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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL ÁREA DE ESPARCIMIENTO/PERNOCTA DE 

LA ANTIGUA ESTACIÓN DE DOÑA MENCÍA PARA CARAVANAS, AUTOCARAVANAS Y 

CAMPERS 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

El área de esparcimiento de Doña Mencía, situada en la antigua estación de 
FFCC, ha experimentado en los últimos años un notable incremento en el 
número de usuarios, tanto en la zona de merenderos como en la zona 
dedicada al caravanismo. 
 

Ante la carencia de una regulación normativa que responda a la actual 
problemática de usos de este espacio, se plantea la redacción de una 
ordenanza municipal que atienda a las necesidades de todos sus usuarios, la 
administración local y la ciudadanía en general. 

 
Ateniéndonos al artículo 7 de la Ley 5/2010 de Autonomía Local de 

Andalucía, se confiere a los municipios la potestad normativa dentro de la 
esfera de sus competencias, estableciendo el artículo 9 del mismo texto legal 
que los municipios andaluces tienen determinadas competencias propias en 
materias tan diversas como tráfico y circulación de vehículos, movilidad, 
turismo, medio ambiente, salud pública, consumo y desarrollo económico. 
Estas competencias concurren en la regulación de la actividad del 
caravanismo. 

 
        Por todo ello, el Ayuntamiento de Doña Mencía ha estimado necesario 
una regulación de esta actividad, con una doble finalidad: 
 

- Por un lado, llenar el vacío legal que sobre esta actividad existe en el 
municipio, en un intento de alcanzar una mayor seguridad jurídica y 
establecer mayores garantías para los caravanistas, gestores de la 
administración local y para la ciudadanía en general. 
 

- Y por otro lado, fomentar el desarrollo económico del municipio, 
especialmente con la promoción de espacios de uso público para 
caravanas, autocaravanas y campers, como yacimiento turístico y fuente 
de riqueza.  



 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.   
 
1. La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto establecer un marco 

regulador que permita la distribución racional de los espacios públicos y del 
estacionamiento temporal  del área de esparcimiento/pernocta de la antigua 
estación FFCC de Doña Mencía, con la finalidad de preservar los recursos y 
espacios naturales del mismo, minimizar los posibles impactos ambientales, 
garantizar la seguridad de las personas y la debida rotación y distribución 
equitativa de los aparcamientos públicos, así como fomentar el desarrollo 
económico del municipio, especialmente el turístico. 

2. Esta Ordenanza desarrolla las competencias que tiene atribuidas el 
Ayuntamiento de Doña Mencía sobre las distintas materias que afectan a la 
actividad del caravanismo, en el marco de las normas europeas, estatales y 
autonómicas que sean de aplicación. 

3. Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplicación en todo el 
área de esparcimiento/pernocta de Doña Mencía, salvo las relativas al 
tráfico y circulación de vehículos, que sólo serán de aplicación a las vías 
urbanas y a las vías interurbanas o travesías que hayan sido declaradas 
urbanas.  

 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. 

 
A los efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones, extraídas del Decreto 26/2018 de 23 de enero (BOJA 
número 27 de 7/02/2018): 
 
a) Autocaravana: Vehículo especial dedicado al transporte de personas y en el 

que a partir de un chasis y motor se le ha aplicado una cédula habitable y 
ha sido homologada para ser utilizada como vivienda, conteniendo el 
siguiente equipamiento mínimo: asientos y mesa, camas, cocina y armarios.  

b) Camper: Vehículos derivados de una furgoneta para uso campista, 
acondicionado para, como mínimo, pernoctar en su interior. 

c) Caravana: Remolque o semirremolque concebido y acondicionado para ser 
utilizado como vivienda móvil, permitiéndose el uso de su habitáculo cuando 
el vehículo se encuentra estacionado.  

d) Persona usuaria de servicios turísticos o turista: la persona física que, como 
destinataria final, recibe algún servicio turístico. 

e) Serán áreas de pernocta de autocaravanas aquellos campamentos de 
turismo destinados exclusivamente a la acogida y acampada de 
autocaravanas, caravanas o campers en tránsito, así como a las personas 
que viajan en ellas, para su descanso y mantenimiento propio de estos 
vehículos, tales como vaciado y limpieza de depósitos y suministro de agua 
potable y electricidad. Se considerará que está acampada aquella 
autocaravana, caravana o camper que amplíe su perímetro de 
estacionamiento mediante la transformación o despliegue de elementos de 
aquella. 



 

 
ARTÍCULO 3. UBICACIÓN.  

El área de esparcimiento/pernocta de Doña Mencía se ubica en la antigua 
estación de FFCC de Doña Mencía, cuyos límites naturales al norte es la 
carretera A-318, al sur la Vía Verde el Aceite y el Parque Natural Sierras 
Subbéticas y al este el Centro Cicloturista Subbética 

ARTÍCULO 4. DEL ACCESO Y USO DEL ÁREA. 

1. ADMISIÓN: 

a) Solo se admitirá la entrada a aquellas personas que vayan a practicar la 
actividad de estacionamiento con autocaravana, caravana o vehículos 
camperizados. 

b) Tendrán prioridad de acceso aquellos usuarios que hayan realizado su 
reserva previa y el pago de la tasa establecida, a quienes se les otorgará una 
parcela por el tiempo abonado. Para aquellos otros usuarios que no dispongan 
de reserva previa será posible la entrada siempre y cuando queden plazas 
disponibles y previo abono de la tasa establecida. 

c) En el momento de entrada deberá acreditarse la titularidad de la reserva con 
la presentación del DNI o pasaporte de todos los ocupantes del vehículo. En 
caso de que se pueda realizar la entrada al ÁREA de manera online, en el 
checking se deberá aportar el DNI o pasaporte de todos los usuarios quedando 
bajo su responsabilidad la veracidad de los datos aportados. 

d) En el ÁREA se permite estacionar un máximo de 1 mes. El pago mínimo 
será el correspondiente a un día, independientemente de que el usuario esté 
menos tiempo. Podrá ampliarse de manera excepcional y siempre con la 
autorización del Ayuntamiento. 

e) No se admitirá en el ÁREA, o se expulsará de la misma, a quienes 
incumplan la presente ordenanza o su reglamento de régimen interno o 
accedan a la misma con un fin distinto al de realizar las actividades propias de 
este espacio. 

f) La cuota o precio por estancia en el área deberá ser abonada antes del 
acceso a la misma. El justificante de dicho pago deberá colocarse en la parte 
interna del vehículo, visible desde el exterior y deberá incluir al menos nombre, 
apellidos, matrícula del vehículo y duración de la estancia y podrá ser solicitado 
para su verificación por el personal responsable del área. La ausencia de 
justificante de pago podrá ser motivo de expulsión del ÁREA, sin perjuicio de 
otras medidas sancionadoras que puedan aplicarse. 

g) La cuota o precio abonada por el período de estancia (diario, fin de semana, 
semanal,&) solo da derecho al acceso y permanencia en el área. 



 

El derecho al uso de aquellos servicios del área de uso individual o 
singularizado distintos del de vaciado de aguas grises/ llenado de agua, sujeto 
a tasa, (suministro de energía eléctrica, ducha, lavandería, &) con los que, en 
su caso, cuente el área, se adquirirá previo pago del precio a tal efecto fijado 
por quien lo preste. En todo caso estos precios deberán ser previamente 
aprobados por el Ayuntamiento y habrán de estar debidamente publicitados 
para conocimiento de sus potenciales usuarios. 

h) Se podrán solicitar reservas grupales, sin perjuicio del uso compartido que 
se haga del espacio por otros usuarios. Se establece como cupo de reserva 
para grupos un total de 30 plazas, ubicándose en el espacio reservado al 
efecto o en su caso, en el espacio que mejor se adapte a las necesidades del 
grupo y del resto de usuarios del área. 

2. ESTACIONAMIENTO: 

a) El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las 
maniobras de entrada y salida y permita la mejor utilización del espacio 
restante para otros usuarios y facilite la evacuación en caso de emergencia. 

b) El conductor deberá inmovilizar el vehículo de manera que no pueda 
desplazarse espontáneamente ni ser movido por terceros, y responderá por las 
infracciones cometidas como consecuencia de la remoción del vehículo 
causada por una inmovilización incorrecta. 

c) Si el estacionamiento se realiza en un lugar con una sensible pendiente, su 
conductor deberá, además, dejarlo debidamente calzado, bien sea por medio 
de la colocación de calzos, sin que puedan emplear a tales fines elementos 
como piedras u otros no destinados de modo expreso a dicha función. Los 
calzos, una vez utilizados, deberán ser retirados al reanudar la marcha 

 
ARTÍCULO 5. DISPOSICIONES COMUNES.  

1. Sin perjuicio de futuras ampliaciones, que habrán de aprobarse de forma 
expresa por el Pleno de la Corporación y recogerse en el Reglamento de 
Régimen Interno, el actual aforo del área se fija en un máximo de 65 
autocaravanas, caravanas o camper. Excepcionalmente, y con carácter 
puntual, podrá autorizarse por el Ayuntamiento la superación del aforo máximo 
del área por razones de interés público debidamente justificadas. 

2. El espacio estará debidamente señalizado en la entrada, al menos con los 
servicios disponibles, sin perjuicio de los elementos móviles de que puedan 
disponer o instalarse para impedir o controlar el acceso de vehículos y de la 
información que deba publicarse por exigencia de la legislación, tales como 
horarios y precios en su caso. 

3. Dentro del área no se podrá superar los 10 km/h. En todo caso, los vehículos 
no podrán producir ruidos ocasionados por aceleraciones bruscas, tubos de 
escape alterados u otras circunstancias anómalas, y no podrán superar los 



 

límites de ruido y emisión de gases determinados, en su caso, por las 
Ordenanzas Municipales o cualquier otra legislación aplicable. 

4. Para garantizar un óptimo uso y aprovechamiento del área, todos los 
usuarios tienen la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier incidencia 
técnica, avería, desperfecto o carencia o uso indebido que se produzca en los 
mismos. Los canales para el cumplimiento de la citada obligación serán de 
general conocimiento y habrán de figurar en el reglamento de régimen interno. 

5. En el PUNTO DE EVACUACIÓN se podrá estacionar por el tiempo 
indispensable para realizar las tareas correspondientes a los servicios que 
presta, tales como evacuación, abastecimiento y otros, estando prohibido 
expresamente permanecer más tiempo del necesario en el mismo, o hacer 
usos distintos de los autorizados siendo recomendable su uso en horario que 
no afecte al descanso y estancia del resto de usuarios. 

6. El área de esparcimiento/pernocta de Doña Mencía no es un área vigilada, 
por lo que el Ayuntamiento de Doña Mencía no se hace responsable de los 
incidentes, robos o similares que puedan producirse en los vehículos 
estacionados. 

7. El Ayuntamiento de Doña Mencía habrá de suscribir una póliza de 
Responsabilidad civil que atenderá de las responsabilidades inherentes de la 
actividad del área de esparcimiento/pernocta. 

8. El Ayuntamiento de Doña Mencía se reserva el derecho de utilizar el área 
para otras actividades municipales. 

9. Circulación de vehículos. 

Excepción hecha de aquellos necesarios para el adecuado mantenimiento del 
área, solo podrán circular por la misma los vehículos de los usuarios quedando 
su utilización restringida exclusivamente al acceso y salida del área. 

10. Reglamento de Régimen interno. 

El área dispondrá de un reglamento de régimen interior que no podrá 
contravenir lo dispuesto en la presente ordenanza así como cualquier 
normativa que fuera de aplicación y en el se fijarán las normas internas de 
obligado cumplimiento para las personas usuarias durante su estancia en el 
área. Este reglamento de régimen interior, que habrá de ser aprobado por el 
Pleno de la Corporación, estará siempre a disposición de las personas 
usuarias, será expuesto en lugar visible en la recepción del área y como 
mínimo, contendrá los siguientes aspectos: 

a) Las condiciones de admisión y, en su caso, de expulsión de las personas 
usuarias, las normas de convivencia y funcionamiento, así como todo aquello 
que permita y favorezca el normal desenvolvimiento de la estancia en el área y 
utilización de los servicios de la misma. 



 

b) Las limitaciones durante las horas nocturnas cuyo período no podrá ser 
inferior a siete horas ininterrumpidas, determinándose el cese de la circulación 
de toda clase de vehículos a motor y que no se sobrepase un nivel de emisión 
de ruido de 50 dBA en toda el área que provenga de la actividad desarrollada 
en la misma. 

c) La prohibición expresa respecto a la instalación en las parcelas de 
elementos fijos, cierres, pavimentos, fregaderos, grandes electrodomésticos y 
en general cualesquiera otros de naturaleza análoga. 

d) Las actuaciones relativas a la información, sensibilización y educación 
ambiental. 

e) Las indicaciones o normas respecto a la admisión de mascotas o animales 
de compañía. 

f) Información relativa a la prohibición de fumar en todas las instalaciones fijas 
del área, así como indicación de aquellos espacios en los que sí se permita el 
consumo de tabaco, conforme a su normativa de aplicación 

 
ARTÍCULO 6. DEBERES DE LOS USUARIOS  

 
Junto con el cumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, se 
establecen los siguientes deberes para los autocaravanistas, caravanistas y 
camperistas: 
 
1. Respetar los códigos de conducta y ética adoptados por el movimiento 

autocaravanista a través de las organizaciones nacionales y europeas, 
cuidando por la protección de la naturaleza, por el medio ambiente y por el 
respeto al resto de los usuarios de la vía pública y, en general, a todos los 
habitantes y visitantes del municipio. 

2. Conducir con respeto a las normas de tráfico y seguridad vial, facilitando en 
lo posible el adelantamiento y las maniobras del resto de los conductores.   

3. Abstenerse de producir o emitir ruidos molestos de cualquier tipo, en 
especial los provenientes de los aparatos de sonido, radio, televisión, de los 
generadores de corrientes o de animales domésticos. 

4. Usar los recipientes propios para la recogida de residuos sólidos urbanos y 
los equipamientos necesarios para la recogida de aguas residuales.   

5. Ocupar el espacio físico para el estacionamiento, dentro de los límites 
estrictamente necesarios.   

6. Estacionar asegurándose de no causar dificultades funcionales, y sin poner 
en riesgo la seguridad del tráfico motorizado o de los peatones. 



 

 
TÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
ARTÍCULO 7. DISPOSICIONES GENERALES. 

 
1. La competencia para sancionar las infracciones a las disposiciones en 

materia de circulación por las vías urbanas y demás materias reguladas en 
la presente Ordenanza corresponde al Alcalde, en aquellos supuestos 
previstos en la misma o en la legislación sectorial.   

2. 2. Los tipos de infracciones y sanciones son los que establecen las Leyes, 
los que se concretan en esta Ordenanza en el marco de las Leyes y los 
propios de esta Ordenanza.   

3. Además de la imposición de la sanción que corresponda, el Ayuntamiento 
podrá adoptar las medidas adecuadas para la restauración de la realidad 
física alterada y del orden jurídico infringido con la ejecución subsidiaria a 
cargo del infractor y la exacción de los precios públicos devengados.  

4. La responsabilidad de las infracciones recaerá directamente en el autor del 
hecho en que consista la infracción, y en ausencia de otras personas la 
responsabilidad por la infracción recaerá en el conductor.  

  
ARTÍCULO 8. INFRACCIONES.   

 
Las infracciones propias de esta Ordenanza se clasifican en leves y graves. 
 
1. Constituyen infracciones leves: 
 
a) El incumplimiento de la obligación de mantener visible en el vehículo el 

comprobante de abono de la tasa establecida al efecto. 
b) El vertido de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de la zona señalada 

para ello.   
c) La emisión de ruidos molestos fuera de los horarios establecidos con 

arreglo a lo establecido en la Ordenanza Municipal de Ruidos o legislación 
sectorial. 

d) El aparcamiento o estacionamiento por un período de tiempo superior al 
autorizado 

 
2. Constituyen infracciones graves: 

 
a) El vertido intencionado de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de los 

lugares indicados para ello.   
b) El deterioro intencionado en el mobiliario urbano y el que se encuentra 

colocado en el área de esparcimiento/pernocta de Doña Mencía: Aseos, 
duchas, punto de vaciado, fregaderos, merenderos, contenedores, 
papeleras, señales, recursos naturales, parque infantil y aparcamientos.    

c) La total obstaculización al tráfico rodado de vehículos sin causa de fuerza 
mayor que lo justifique.   

d) Negarse al pago y/o a la acreditación del pago de la tasa pública 
establecida, así como al pago del servicio de ducha y tomas en los puntos 
de luz.  



 

e) La instalación o puesta en funcionamiento de elementos sin la oportuna 
licencia o declaración responsable, en su caso, o sin los requisitos 
establecidos en la presente Ordenanza.   

f) El uso fraudulento de los servicios del área 
 

ARTÍCULO 9. SANCIONES.   
  
1. Las sanciones de las infracciones tipificadas en este artículo son las 

siguientes: 
 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 50,00 euros.   
b) Las infracciones graves se sancionarán con multas de hasta 200,00 

euros y/o expulsión del Área, en su caso. 
 
2. Las sanciones serán graduadas, en especial, en atención a los siguientes 

criterios: 
 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.  
b) La naturaleza de los perjuicios causados. 
c) La reincidencia, por cometer más de una infracción de la misma 

naturaleza.   
d) La obstaculización del tráfico o circulación de vehículos y personas.   

 
3. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en 

cualquier caso, la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para 
el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.   

 
 
 
 



 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 
Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, en este 
municipio, de las disposiciones autonómicas reguladoras de esta materia así 
como de la Tasa Municipal por el Uso de la Zona de Esparcimiento y/o 
Pernocta junto a la Antigua Estación del Ferrocarril de Doña Mencía. 
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de su aprobación 
definitiva y del texto íntegro de la misma. 
 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de su aprobación 
definitiva y del texto íntegro de la misma. 

 
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

 
La presente Ordenanza Municipal reguladora del área de 
esparcimiento/pernocta de la antigua Estación de Doña Mencía para 
caravanas, autocaravanas y campers cuya nueva redacción ha sido aprobada 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 4 de abril de 2024, 
entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 
 
 

(firmado digitalmente) 

 


